Acuerdo de constitución de Consorcio
(Contenido mínimo a efectos del programa de PIDICOP-CV 2020) 

Lugar y fecha:

Reunidos:
1. Nombre, CIF, domicilio social, representante legal

2.  
3.

4. 

5.
Las partes, reconociéndose capacidad legal suficiente, 

Exponen:

I. Que es intención de las partes desarrollar conjuntamente un proyecto de I+D denominado “………………………………………………………………………………………………………”

II. Que para su ejecución acuerdan acudir a la convocatoria de ayudas del programa de I+D en Cooperación (PIDICOP-CV) enmarcado en el Plan de I+D+i Empresarial para el ejercicio 2020, aprobado por Resolución de 10 de enero de 2020, del presidente del IVACE, por la que se se convoca la concesión de ayudas a empresa para proyectos de I+D y de innovación para el ejercicio 2020.
III. Que el consorcio puede constituir una experiencia para el inicio de una cooperación y colaboración entre sus integrantes para ámbitos empresariales y, en particular, para que pueda facilitar la participación futura en convocatorias de I+D de ámbito nacional y europeo. 

IV. Que las partes han convenido establecer las condiciones generales y específicas de su participación en el consorcio, la elaboración de un proyecto conjunto, su presentación a la citada convocatoria de ayudas, y las condiciones de su ejecución en el caso de que sea aprobado.
V. Que se trata de empresas independientes entre sí, es decir, que no se encuentran entre ellas en ninguno de los supuestos de vinculación previstos en el artículo 68.2 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE de 25 de julio de 2006). 

VI. Que son conocedoras y declaran reunir los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases del Programa de I+D en Cooperación (PIDICOP-CV) para el ejercicio 2020 al que presentarán sus solicitudes de ayuda de forma individual, si bien con idéntica memoria en la que se detallarán las acciones propias del proyecto y la participación de cada parte.
VII. Que para el desarrollo de lo expuesto anteriormente suscriben el presente Acuerdo Consorcial, 
Cláusulas:

1. El objeto del presente acuerdo es el desarrollo conjunto de un proyecto de I+D y su presentación al programa de I+D en cooperación (PIDICOP-CV) para el ejercicio 2020.
2. El consorcio carece de personalidad jurídica propia distinta de la de sus miembros.
3. Las empresas que constituyen este consorcio son responsables, tanto de manera individual como de forma conjunta con el resto de participantes, de las obligaciones derivadas del desarrollo del proyecto y de su relación con el IVACE.  Por ello, en el caso de que alguna de las empresas participantes no obtuviera la condición de beneficiario o, habiéndola obtenido, la perdiera en cualquier fase de desarrollo del proyecto, la ayuda será denegada o revocada en su totalidad, extendiéndose al resto de partícipes.
4. La empresa   _________________, siendo la empresa con mayor participación en el proyecto, entendiendo por tal la que asume la mayoría de los costes subvencionables del mismo, ostentará la condición del líder del consorcio con las repercusiones que, de cara a la valoración del proyecto, se recogen en los criterios de valoración del programa. Asimismo, se autoriza a la empresa líder para actuar ante el IVACE en lo que pudiera afectar a la parte técnica del proyecto y fuese requerida información adicional.
5. Los suscriptores de este Acuerdo, en la representación que ostentan de las empresas integrantes, prestan su consentimiento para que los datos relativos a las mismas sean plasmados en las respectivas memorias técnicas que forman parte integrante de la solicitud y son de obligada entrega en el IVACE, así como para que cualquier incidencia individual que pueda afectar a la viabilidad del proyecto sea comunicada por el IVACE al resto de partícipes.
6. El proyecto se desarrollará en los términos indicados en la memoria que forma parte de cada una de las solicitudes, si bien, por la naturaleza del programa, aquéllas serán de idéntico contenido. 

7. Los datos relativos a la descripción de las actividades a desarrollar por cada empresa participante, presupuesto del proyecto, distribución de resultados, etc… serán los que consten en las memorias técnicas presentadas junto con las distintas solicitudes de ayuda.
Queda a la voluntad de las partes consignar en este Acuerdo los datos relativos a la 

denominación, domicilio, órganos de administración y representación del consorcio, duración 

del mismo, jurisdicción o cualquier otro pacto que consideren oportuno.

Y en prueba de conformidad y habiendo leído el presente acuerdo las partes, encontrándolo conforme, lo firman en lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

(firmas)

